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 El Arquitecto que suscribe, Antonio Mª Inglés Musoles, colegiado con el nº 1.294 en la 
Demarcación de Valencia del M. I. Colegio Oficial de Arquitectos de la Comunidad Valenciana, 
ha redactado este Estudio de Detalle del Bloque F del Sector 1AB de Alfafar, para su tramitación 
ante el Excmo. Ayuntamiento de Alfafar. Dada la poca entidad del ámbito del Estudio de Detalle 
respecto a la totalidad del Plan, la documentación que se acompaña a la Solicitud de Inicio de la 
Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica no es un Borrador del Plan si no el Estudio de 
Detalle completo.  

 
 Este Estudio de Detalle consta de esta Memoria, de Planos de Información y de Planos de 
Ordenación. 
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MEMORIA INFORMATIVA 
 
 
1.1. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
 
El promotor de este Estudio de Detalle es  la sociedad “WERKHAUS, SL. Sociedad Comanditaria Simple”, 
cuyos datos son los siguientes: 
 
 

“WERKHAUS, SL. Sociedad Comanditaria Simple”  
 Pg. Zona Franca, nº137, Bloque 11, Pta 1. 08038 - Barcelona 
 CIF: D59474577 

 
 
 
Dado que la iniciativa de este Plan es privada, se delega la potestad de la tramitación de este Estudio de 
Detalle al Órgano sustantivo, ambiental y territorial como Órgano Promotor de acuerdo con el Artículo 48 de 
la LOTUP y el Artículo 115 de la Ley 10/2015 que modifica el apartado c del Art.48. de la Ley 5/2014. 
 

 



 
 

 
  
1.2. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 

 
El objeto de este Estudio de Detalle es la ordenación del volumen edificable en el Bloque F del Sector 1AB 
de Alfafar.  
 
La necesidad de este Estudio de Detalle surge de unas pautas de organización muy concretas que implican 
la ocupación y/o cubrición de parte de la zona de servicio del Bloque. 
 
1.3. AMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El ámbito del Estudio de Detalle corresponde a las fincas F0, F1 y F2, todas ellas incluidas en el Sector 1AB 
de Alfafar, y cuyas referencias catastrales son las siguientes: 
 

- Parcela F1: 5260733YJ2656S0001ZJ 
- Parcela F2: 5260732YJ2656S0001SJ 
- Parcela F0: 5260731YJ2656S0001EJ 

 
 
La titularidad de éstas parcelas corresponde a las siguientes propiedades en las proporciones que se señalan 
a continuación, todo ello en virtud del Proyecto de Reparcelación del Sector 1AB de Alfafar aprobado 



definitivamente por el Ayuntamiento de Alfafar el día 12 de Noviembre de 2012, y publicado en el BOP el 
día 6 de Diciembre de 2012.  
 
 
Las parcelas F0, F1 y  F2 están incluidas en el Bloque F, éste presenta una forma  trapezoidal y una de sus 
esquinas está achaflanada, en concreto en el vértice noreste. La parcela linde al norte con la Plaça Consolat 
del Mar, al sur con la zona de servicio de dicho Bloque, al este con una Zona Verde y al Oeste con el vial 
que conecta la Plaça Consolat del Mar con la calle Les Fonts. 
 
Tanto el Bloque E como el F alojan a un mismo operador comercial. Ambos Bloques están enclavados en el 
Parque Comercial de medianas superficies “Alfafar Parc”. El inmueble está construido en un solar urbano. 
En cuanto al estado de urbanización y dotación de servicios, las calles circundantes y su urbanización son 
muy recientes y cuenta con todos los servicios urbanos. 
 
 

 
Imagen 1. Localización de las parcelas afectadas 

 
1.4.  NORMATIVA DE APLICACIÓN 
 
1. NORMATIVA ESTATAL 
 
- REAL DECRETO LEY 7/2015. 30/10/2015. Ministerio de Fomento 
Por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 
 
- DECRETO 1492/2011. 24/10/2011. Ministerio de Fomento.  
Reglamento de valoraciones de la Ley de Suelo.  
 



2. NORMATIVA AUTONÓMICA 
 
- LEY 5/2014. 25/07/2014. Presidencia de la Generalidad Valenciana 
De Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana LOTUP. 
 
Modificaciones: 
 

LEY 10/2015. 29/12/2015. Presidencia de la Generalidad Valenciana 
De medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat. 

 
1.5.  JUSTIFICACIÓN DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA 
 
A nivel urbanístico, son de aplicación las Ordenanzas del Plan Parcial del Sector 1AB de Alfafar, aprobadas 
por la Comisión Territorial de Urbanismo en sesión celebrada el 28 de mayo de 2010 y publicadas en el BOP 
el 28 de julio de 2010.  Posteriormente se produjo una modificación de las mismas que fue aprobada por el 
pleno del Ayuntamiento el 15 de julio de 2014 y publicada en el BOP el 16 de Septiembre de 2014. 
 
La zona de Ordenanza donde se incluyen los Bloques objeto de este Estudio de Detalle es la "Zona “V”- 
Medianas Superficies" y dichos Bloques están incluidos dentro de la tipología edificatoria de “Volumen 
Específico”, es decir, aquella edificación que se ciñe a un volumen concreto predeterminado,  tal y como 
especifica el Reglamento de Zonas de Ordenación Urbanística de la Comunidad Valenciana.  
 
Los parámetros volumétricos que afectan a dicha Zona de Ordenación son los siguientes: 
 

 
 
 
1.6.  AFECCIONES LEGALES 
 
Se trata de una manzana que constituye un volúmen específico, en un ámbito de Uso Global Terciario con 
Uso Dominante Comercial.  Dicho suelo no tiene ningún tipo de afección legal ni sectorial. 
 



1.7.  PROPUESTA DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
La solución propuesta supone la ordenación de volúmenes en el Bloque F. En concreto, el Estudio de 
Detalle contempla la distribución del volumen edificable, en aplicación del Capítulo IV del Documento B 
de las Ordenanzas del Plan Parcial de los Sectores 1AB. 
 
La necesidad de cubrición de una parte de la zona de servicio implica que se altere la volumetría de la 
edificación. Dado que en la zona de servicio existen dos zonas ocupadas que ya fueron objeto de un primer 
Estudio de Detalle cuyo porcentaje de ocupación ascendía a 36,56%, la nueva zona ocupada tiene que tener 
un porcentaje de ocupación igual o menor al 38,44% para poder justificar que ambos porcentajes son 
inferiores al 75 % máximo de ocupación de esta Zona de Servicio, tal y como indica el Art. III.2 de las 
Ordenanzas del Sector 1AB. Dicha reordenación de volúmenes, no implica un aumento de edificabilidad, ya 
que se mantiene la adjudicada a cada uno de los Bloques. 
 
En el primer Estudio de Detalle, la edificabilidad procedente de las Parcelas F1 y F2 ascendía a 300,00 m2t 
y la superficie ejecutada realmente en la edificación ascendía a 293,40 m2s, y en este Estudio de Detalle nº2, 
la edificabilidad procedente de la Parcela F2 asciende a 303,00 m2t y la volumetría que se pretende 
construir ocupa 309,10 m2s. Finalmente, la superficie ocupada en planta dentro de la Parcela F0 asciende a 
602,50 m2s (293,40 m2s + 309,10 m2s), un 74,97 % de la zona de servicio, porcentaje inferior al 75 % 
máximo de ocupación de esta Zona de Servicio. 
 
Volumétricamente, la ocupación de la Zona de Servicio se proyecta con un aspecto diferenciado respecto a 
la volumetría principal, es decir, con unas alturas máximas de altura de cornisa, peto y coronación 2 metros 
inferiores a la del Bloque Principal. 
 

 
Imagen 2. Ordenación del estado actual del Bloque F 



 
 

 
Imagen 3. Ordenación de la propuesta 



MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y DE SU ADECUACIÓN A LAS 
PREVISIONES DEL PLAN QUE LO REGULE O AUTORICE. 
 
El Estudio de Detalle para el Bloque F del Sector 1AB se redacta para el caso previsto en el Capítulo IV del 
Plan Parcial del Sector 1AB de Alfafar. 
 
El Estudio de Detalle afecta a un “Volumen Específico“ completo previsto en la Ordenación Pormenorizada 
definida por el Plan Parcial sin introducir ni modificar los usos previstos en éste. 
 
El Plan Parcial establece en el punto 10 de la Memoria Informativa del Documento A, las áreas que puedan 
ser objeto de Ordenación mediante Estudios de Detalle, y entre ellas, establece que dentro de la Zona de 
Ordenanza V (Uso principal Comercial - Medianas Superficies) resultará preceptiva la redacción, 
tramitación y aprobación de Estudios de Detalle, la ocupación por edificación de las áreas de servicio anejas 
a cada Bloque o Volumen Especifico, siempre y cuando el ámbito mínimo del Estudio de Detalle sea el del 
"Volumen especifico" sobre el que se formule y su área de servicio anexa. 
 
La modificación del volumen de dicho Bloque responde a la necesidad de ocupación de parte del área de 
servicio anexa, atendiendo al cumplimiento del Art. III.2. de dichas Ordenanzas que incluye las siguientes 
condiciones: 
 

-  Excepcionalmente dichas áreas de servicio podrán ocuparse por edificaciones hasta un máximo de 
un 75%. 

-  Todas las funciones para las que el área de servicio fue creada se resuelven de manera 
satisfactoria dentro de la edificación proyectada sin afectar a la vía pública. 

-  La edificación secundaria proyectada tendrá como máximo alturas de cornisa, peto y coronación 
2 metros inferiores al Bloque principal, se distinga volumétricamente del mismo, a fin de respetar 
los elementos generales que lo definen. 

-  La edificabilidad consumida por dichas edificaciones secundarias procederá del Bloque principal. 
 
 
2.2  JUSTIFICACIÓN DE LA EDIFICABILIDAD ASIGNADA POR EL PLAN 
 
Tal y como se ha comentado en apartados anteriores, este Estudio de Detalle no modifica la Edificabilidad 
asignada por el Plan Parcial al Bloque F, únicamente tiene previsto la modificación de su volumetría 
ocupando parte de la superficie destinada a zona de servicio, tal y como puede observarse a continuación, 
en el siguiente Cuadro-Comparativo de Edificabilidad. 
 
ESTUDIO DE LA EDIFICABILIDAD_PLAN PARCIAL ESTUDIO DE LA EDIFICABILIDAD_E.DETALLE Nº1 ESTUDIO DE LA EDIFICABILIDAD_E.DETALLE Nº2

BLOQUE PARCELASUPERFICIE EDIFICABILIDAD BLOQUEPARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD BLOQUEPARCELA SUPERFICIE EDIFICABILIDAD

F F1 1786,03 m2s 2000,35 m2t F F1 1786,03 m2s 1824,35 m2t F F1 1786,03 m2s 1824,35 m2t

F F2 6627,68 m2s 7423,00 m2t F F2 6627,68 m2s 7299,00 m2t F F2 6627,68 m2s 6996,00 m2t

F F0 803,63 m2s F F0 803,63 m2s 300,00 m2t F F0 803,63 m2s 603,00 m2t

9217,34 m2s 9423,35 m2t 9217,34 m2s 9423,35 m2t 9217,34 m2s 9423,35 m2t  
 
 
De esta forma, la edificabilidad que se le asigna a la “Parcela F0” asciende a un total de 603,00 m2t, de los 
cuales 300, 00 m2t provienen del primer Estudio de Detalle y 303,00 m2t provienen de este segundo Estudio 
de Detalle. En concreto, estos últimos proceden de la “Parcela F2”. 
 



A continuación se adjunta un Cuadro – Resumen Final de la cesión de las edificabilidades realizadas hasta 
el momento en los distintos Estudios de Detalle que afectan al “Bloque F”:  
 

F1 2000,35 m2t 176,00 m2t 1824,35 m2t

F2 7423,00 m2t 427,00 m2t 6996,00 m2t

F0 0,00 m2t 0,00 m2t 603,00 m2t

9423,35 m2t 603,00 m2t 9423,35 m2t

PARCELA
EDIFICABILIDAD 

PLAN PARCIAL

CESION 

EDIFICABILIDAD

EDIFICABILIDAD 

PLAN PARCIAL TRAS

ESTUDIOS DE DETALLE

 
 
 

 
Valencia, junio de 2017  

El arquitecto, 
 
 
 
 

Antonio Mª Inglés Musoles 
Colegiado nº 1.294 
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